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PUEDE 

SER 

RECURSOS 

MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN 

SON 

SE 

ENTIENDE 
Una pretensión de forma de una 

resolución judicial dentro del 

mismo proceso en que dicha 

resolución ha sido dictada. 

SE 

ENTIENDE 

Son los actos procesales de las partes 

dirigidos a obtener un nuevo examen, 

total o limitado a determinados 

extremos, y un nuevo proveimiento 

acerca de la resolución judicial que el 

impugnador no estima apegada a 

Derecho 

RECURSO DE APELACIÓN:  solicitan 

a un tribunal de segunda instancia un 

nuevo examen sobre la resolución 

dictada por un juez de primera 

instancia, con el objeto de que aquél 

modifique, revoque o confirme. 

SON 

APELABLES 

• AUTOS (6 DIAS) 

• DECRETOS (6 DIAS) 

• SENTENCIAS(DEFINITIVAS (9 

DIAS)  E INTERLOCUTORIAS (6 

DIAS)  

EFECTO 

DEVOLUTIVO O 

AMBOS EFECTOS 

SE 

FORMA 

UN NUMERO DE 

TOCA 

EXISTE 

APELACIÓN 

ADHESIVA Y 

APELACIÓN 

EXTRAORDINARIA 

RECURSO DE REVOCACIÓN:  tiene 

por objeto la modificación total o parcial 

de una resolución judicial por el mismo 

juzgador que la ha pronunciado. SE INTERPONE 

DENTRO DEL 

PROCESO 

EL MISMO JUEZ 

RESUELVE EL 

RECURSO 

RECURSO DE REPOSICIÓN:  De los decretos y 

autos del tribunal superior, aun de aquéllos que 

dictados en primera instancia serían apelables, 

puede pedirse reposición que se substancia en la 

misma forma que la revocación 

RECURSOS 

EXTRAORDINARIOS 

QUEJA: Tiene por objeto 

determinadas resoluciones 

denegatorias que la 

recurrente estima injustas. 
se interpondrá ante 

éste, dentro de los tres 

días siguientes al acto 

reclamado, 

RESPONSABILIDAD CIVIL: jueces y 

magistrados cuando en el desempeño 

de sus funciones infrinjan las leyes por 

negligencia o ignorancia inexcusables 

RECISION DE SENTENCIA: aquellos 

por los que quien es parte en el 

proceso pretende un nuevo examen 

de las cuestiones fácticas o jurídicas 

resueltas en una resolución no firme 

que le resulta perjudicial. 
El procedimiento para la concesión de 

audiencia se desarrolla en dos fases: una 

primera, en la que se resuelve sobre la 

procedencia de la rescisión de la sentencia y, 

si se rescinde, una segunda de sustanciación 

de la audiencia 

La rescisión de la sentencia y la concesión de la 

nueva audiencia al demandado condenado en 

rebeldía, ha de partir de la consideración de que el 

emplazamiento o la citación del mismo, en el 

proceso en que fue declarado rebelde, se hayan 

realizado correctamente, con observancia de los 

requisitos y garantías establecidos en la Ley. 

COMPETENCIA 

LEGITIMACIÓN 

PROCEDIMIENTO 

SUSTANCIACION DE LA AUDIENCIA: 

FASE DE ALEGACIONES 

TRAMITACION POSTERIOR 

SENTENCIA 



 

 

LOS PROCESOS 

ESPECIALES 

Procesos judiciales contenciosos 

que se hallan sometidos a trámites 

específicos, distintos del proceso 

ordinario 

SON 

TUTELA:  proteger a la 

persona del incapaz, 

procurando su bienestar y 

administrar su patrimonio, 

siempre para beneficio del 

pupilo. 

EJEMPLO 

Supletoria de la Patria 

Potestad 

La guarda de la persona y 

bienes de aquellos que no 

estando sujetos a la patria 

potestad tienen incapacidad 

natural y/ o legal para 

gobernarse por sí mismos. 

OBJETO 

PERSONAS 

FISICAS Y 

MORALES 

EJERCEN 

FORMAS 

TESTAMENTARIA 

LEGITIMA 

DATIVA 

PATERNIDAD:La paternidad 

alude a la relación biológica que 

une a una persona de sexo 

masculino con su descendencia 

directa, salvo el caso de paternidad 

por adopción que une a padre e 

hijo por elección. 

FILIACIÓN: ―la relación jurídica 

entre progenitores (padre y madre) y 

sus descendientes (hijos e hijas); así 

también la definen como el vínculo 

existente entre el padre o la madre o 

la madre y sus hijos; visto desde el 

lado de los hijos, formando el núcleo 

social primario de la familial. 

EJEMPLO 

El procedimiento para la liquidación 

del régimen tiene carácter 

subsidiario, sólo procede en defecto 

de acuerdo entre los cónyuges. 

PROCESO MONITORIO: Surge en 

la Baja Edad Media en Italia, 

mantiene, en los ordenamientos 

procesales vigentes que lo prevén, 

el mismo desarrollo. 

PROCESO CAMBIARIO: El juicio 

ejecutivo cambiario, cuyo objeto es 

la relación cambiaria, es el cauce al 

que acude, habitualmente, el 

acreedor cambiario. 

OTROS 

TIPOS 
DILIGENCIAS PRELIMINARES 

CARGA DE LA PRUEBA 

MEDIDAS CAUTELARES 

 ESPECIALIDAD 

DEL PROCESO 

referida a las medidas cautelares al 

disponerse la posibilidad de solicitud de 

la cesación provisional de llevar a cabo 

una determinada conducta o la 

prohibición temporal de interrumpir o de 

cesar en la realización de una 

prestación que viniera llevándose a 

cabo. 

PROCEDIMIENTO ADECUADO: 

La tramitación se acomodará al 

juicio ordinario siempre que las 

pretensiones no versen 

exclusivamente sobre 

reclamaciones de cantidad 

Cuando existieren indicios de la 

realización de un acto de 

competencia desleal, o la 

inminencia del mismo, el Juez, a 

instancia de persona legitimada 

y bajo la responsabilidad de ésta 

Se atribuye al Juzgado de la ciudad en 

que tenga su sede el Tribunal Superior 

de Justicia de la Comunidad Autónoma 

correspondiente al domicilio del 

demandado, pudiendo ser designado 

uno con carácter permanente, donde 

hubiere varios, por el órgano judicial 

competente. 

COMPETENCIA 


